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RESOU¡CION del ServlclO de C<mBtruccIón de la
Segun44 Jefatura Regional de Carreteras por la
que se se1lala fecha para el levantamlento de aetas
prevla8 a la ocupación de las fincas que .e .......
clonan, of""talles por las obras de cEnoanche g
me1uro del ttrme en la C. N.-VI, de Madrid o La
Curuña, punto. kilométricos 438.770 al 45/iJJDO. Tra
mo de Umite de Leqn a Doncos». Téf'mino munfci
pal de Piedrojit4 del Cel>rero.

HabIe11<lo sido aprobado el proyecto de las -... de cEll8an
cbe Y mejora del llrme en la C. !'l.-VI. de MadrId a La Corufi&,
puntoe kUcmétrlros 438,'770 al _.000, tramo de llmIte de LeQn
a DClinCOll». _o municipal de Pledrallta del cebrero. Ha
1Iánd~ Incluidas aquellas en el Programa de In-.lones Pú
b1lcae del Plan de Desarrollo EconÓIDJea y SOCIal, tales -...
llevan lmpIlclta le. deeluaelón de utllldad públl"" Y la urgente
ocupación de loo terrenos necesar100, con loa efectos prevlatos
en el artlculo ~ de la Ley de Exproplac1ón Forzosa de 16 de
ell.-bre de IllIi4. de acuerdo ea!> lo dlBpuesto en el. aparta..
do b) del artlculo 42 del Ilecreto 9O!/196ll. de 9 de lIl&Yo.

Lo que se hace Público en cumpllmlento de los lndloados
¡>receptos. slgnlllca"<lo a lOs propietarios indicados, Incluidos
en la- relación que se -palla, que a partir de los ocho ellas
oont6doo deade aquel en que tenga lugar la publlcaclón de eete
anuncio ero el eBoletln OlIclal del Eslado>, se PtOOederá por el
rep¡eaontante de la Adm1nIlItraclón al levantamiento de las
actas previas a 1& ocupación de las lineas que se relac1onen,
para cuYo acto _ individualmente not_os, ¡mdHndo
en el tlempo q... medie entre la publlcaclÓl> y el levantamlet\lÓ
de las actas previas a la ocupación, hacer mediante _to
las observaciones que eStimen pertinentes. al SDIo efecto de
subsanar ~bles errorescomet1dos en 1& relación.

OVIedo. 21 de julio de 19'70.-& Illgenlero Jefe. Enrique La..
fuente.---4.5OO-E.

.Ra:LAc1óN NOMINAL DI: FINCAS QUE, EN EL '1'tRM1:No MUNICIPAL •
P'RIDltAFtTA DEL CEBRERo, HAN DE SER OCUPADAS CON MOTIVO DE
LA8, OBRAS DE «ENSANCHE y MEJORA DEL FIRME EN ~LA C. N.·VI, DE
MAD1UD A LA CORu1iA, PUNTOS KILOldrRICOS 438:nO AL 456.000, 'I.'RA.
KO DE l..Ú41T& DI: LEóN A DoNCOS». CtTTOS N'OMBROS. CLASE, pa~

l'ARIOS y ARRENDATARIOS· SE EXPRESAN A OOJITIN11aCIÓN

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de 1Il4yo de 1910 por la que .e c1ast
fica al Colegio de En,se1I.anza Media no 01fcja1. fe
menino. «S_oda Cur6ZÓn de JesIJ... de A_lari
lla (Murcia), en la categoría de Aut<>ri:<ado de Gra
do E_tal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autor1Z8clón de Grado Ele-
mental del Colegio de Enseñanza MedIa no Oflela.l. femeu1no.
«Sagrado Corazón de Jesús». establecido en Ruls Carrillo. nú
mero 28, de Alcantarllla (Murcia);

Resulttmdo que la Inspección de Ensellanza MedIa en su
informe de 3 de marzo áltlmo opina que se puede acceder a
lo solicitado y propone sea clasificado el Colet!1o cerno Auto
rizado E1ementa.l, y que el Rectorado de la Uuiversl<lad de
Murcia, en 12 del mismo mes. informa en el. mismo sentido;

Conslderando que la Ccmlslón Permanente del Consejo !'I....
_ de Educaclón en su dictamen del ella 20 de lIl&yo actual
proJlOUe .. oIastfique el referido Colegio en la ""tegcrla de
Autorizado de Grado EJemental;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento
de Centros no Of1e1ales .de Ense!fitmAA Media Y con lo prece:p..
toado en los srj;leuloa 33 y 34 de 1& Ley de Ordenaelón de la
l!:nselíanza Media, de 26 de febrero de 19ó3.

EsIe Mlnlaterlo ha acordado clasificar al Colegio de _
tlanZa MedIa no Oficial. femeulno, «Segrado Corazón de .Jesúu.
de Alca.ntarlll.. (Murcia). en la catél<Orla de A_ de
Grado Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de mayo de 197o.-<P, D .. el _. RI

cardo Diez.

Dma. Sr, Director general de Ensetianza MedIa y Praf"-'

Francisco Rodll V1llanuevs.
...

Pranclsco Rodll Bernedo.
Hros. de José Bernedo Bant1n.
Amadeo Qulrcga.

Ayuntamiento de p1edralIta
Obispado de Lugo.

Aurora Iranova F'ernández.

Jorge Vi11anueva.
Manuel Valoarce Fraljo.
José VaI-.e Rublo.
Ayuntamiento de Pledrallta.
Idern.

Josefa, SuáreZ !'I_.
Ayuntssulento de PledralIta.
Gervaslo Berne<lo Lavallos.
M&I:.ueliQulroga
Soeorro Valcarce"
Manuel VoJearce Fraljo.
Jesús Valoarce Bernedo.
Jesús Chao.
Hros. 'de Arsenlo santin Trabado.
Manuela Lin'U'eS.
.Jesús SantÚl Trabado.
Germán Bernedo Lavalloe.·
Maria Fernández Fernández.
Josefa Suárez Núftez.
Eduardo Chao PéreZ.
Manuel VaJ.ca.rce Freijo.
José Valcarce Rublo.
Jesús Chao PéreZ.
Aurora Fernández Iranova.
Socorro Valcaróe.
Jesús Pérez' Valle.
José Berr.edo Rebollal.
Ter.... Garcia Martlnez.
EmIlio Va1<erce Bernedo,
Jesús ChaO PéreZ.
Adolfo PéreZ.
Marélal Valle PéreZ.

Clase Proptetarloe J arren4a'bar1Oll
----I-~==:...:....:=:-_--

Casa. .•...•.•...
Huerta se-

cano ...••.•.
Idem. Id. ..
Patio .
Apa¡ocam1~...

to ..
SOlar ..
Labor Y ca-- .....A_camlen-

to ..
P:rado .
Idom ..
sece.n.o .
Patio ..
Huerta se-

cano ...•....
secano .
Labor secano.
Idom. Id.
Idem. Id.
Idem, Id.
Idem. id.
Idem. Id.
Idom. Id.
Idom. 1<1.
Idem, 1<1.
Idom. Id.
Idem, Id.
Idem, 1<1.
Idem, Id.
Idem, Id.
Idem. 1<1.
Idem. Id ..

I
Idem, Id. .
Idem, Id .
Idem, id ..
Idem, Id. ..
Idem. id ..
Idem, 'Id. ..
ldem. id. ••••
Idem, id ..
Idem, Id ..
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63
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68
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72'
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78
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Manuela Sllárez Bernedv,
Emlllo Val_ce Ber1iedo.
Marouel SUáreZ !'IúlIco.
Dooconocldo.
SUvlno Bauun '1'<abado.
Teresa Valearce Fernáñdez.
Em11io Valcarce Gareía.
Enrlc¡ue !'IúlIeZ ArIas.
Germán Coldo Lo_da,
Jesús PéreZ Valle.
Eduardo Valoarce Bernedo.
Josefa S¡járez !'I_.
Jesús santln Trabado.
Comunal.
José Valcarce Rubjo.
Allcja Oarcla santln.
Aurora Iranova Fernández.
COIllUl1a1.

Manuel Novo UllO&.
Teresa Oarcla M&rtlr.ez.
Josefa Suárez NúfieZ.
Desconoc1do.
Josefa Suárez Núfiez.
Jesús Bautln.
Emilio Valcarce Bemedo.
Ja.ime Trabado.
Matllde Vila Chao.
Manuel Chao Rodriguez.
EnrIc¡ue !'IúlIeZ Arias,
Manuel Novo UlIca.
Manuel Valca.rce.

José· Velcaree Rublo.
Doslteo Rodrlguez Bernedo y hermanos.
Eduardo Chao.
EnrI<lue !'Iúfiez.
Idern.

Hros. de José Bernedo S&ntin.
Manuel N(n"'O uno&.
Jesús Oonzález R1va
Valentín Rebollal Castro.
Ma1>ue1 Valearce Fraijo,
Amadeo Qulroga.
Eduardo Chao Chao.
Jl'rancl8co Rodll VUlanueva.

Clase .

Prado se..
cano .

Idom. Id ..
Idom. Id. ..
Idem. Id. ..
Labor secano.
Idem. 1<1.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. 1<1.
Idem. 1<1.
Idem. Id. ..
Idem. Id. ..
Idem. Id. ..
Monte bajo.
Labor secano.
Idem. Id. ..
Idem, Id ..
Monte bajo.
Prado Y hu...

ta ..
Secan.o .
Labor secano.
Idom, Id.
Idem. Id.
Idem, Id.
Idem, Id.
Idem. Id ..
Idem, Id ..
Idom. Id ..
Idom. Id ..
Idem. Id ..
Idem, Id ..
Huerta y se-

cano .
Idem, Id: ..
Idem. id .
Labor secano.
Casa ....•......
Huerta se-

can.o .
Idom. Id ..
Idom, 1<1 ..

¡
Idom. Id ..
Idom. Id. ..

. Idom, Id ..
Idom. Id. ..
Idem. Id. ..
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